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Adu NTO bh sAaPITAL   

"isd Ida PEITiX dedo” 

SUadTIAs 5/. 15'000.000.09.=" __   

_ día martes dos de julio de mil novacieatos seteatií y cuatros! 

l el otario octor E'raín Jartínaz, comparscen los se- 

¡AVILA y  MANUSL ANDSADE VALL) ¿PINOS y 

_adad, a quienes concaco, de que doy fez y, a nombre y en re- 
5 A 

"DP Lv 0 PLiTuX neñde” 

  

    

—en _sus rescotives calidade <= de Presidente y Subrersate n= 

car e y 5d 

-   | cenz que eleven a escritare pl lica el ausento de cupital - 

2 |—Milones de sucres y se inseríbió en el ae. istro Ce la ¿ropie: 

25 |lMad el ocho úe septiembre ce mil novecieutos cijncuenty y nue nue 

A io 

—_que consta de la sígulente nínuts:- "Señor Notarios sírvase 

_elever a escritura pública el conteuido de la sisuleate ujiau- 

GiuiisaIcO PLTI »vaVLIiA     
encargado de la Gerencia ús La sisms, la que Se constituyó 

  

mediante ls escritura pública otor ada ante el Notario del 

Zaatón doctor lQlaeúo del Pozo, el tres de agosto de mil n0-   
| 

_sacientos cincuente y guevs, con el ospital social ue ciogu   
    S á j esri adú iec eve ue a os 

to ús ¡il novecientos seseata y uo, aute el ujsmo «Joturio 

p levó su capital sucial ea cilaco a



  

  

    Comisario y Contador (Balance Genoral), . ts lo _cusl ha sr» 

.vido ús fundenento b aro este aumento de copitel social y go” 

forma de estatutos, Gojondo ecí conojancio expreso de que 81 | 

Í 
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h ius 

senta y ú60s acciones del valor de mil sueras cada una, Yva= 

_zíns de los cuales están representados por títulos acumula= 

_de mil sucres cada una; SEGUNDO C6VALiOs CAMÚCHO, con dos 

__ de ail sueres cas una y ALHJYi50 ORGANO PAd, con dos accio- 

resoluciones sobre reforas de iatatutos y aumento ú6e capítal 

social. ¿Eu razón de concurrir la totalicad úel capital so- 

cisl pagado, o sea diez saillones cien mil sucres y previo el 

  

  

25 consentiaileato uníniae de los coucurreates, el sexor Geruánir- 

. Pinto ¿áwila, Presicanta úe la Sociecad 4uán: lec) 

_ instalada la presente Junta General úe Acciouistas.- visgulen”'     —fio con al árden del úía, el sauor Presidente pone a conside»
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_ración de la Junte el Pslance General preaentado por el Con= 

tador de la Empresa señor Celso Cevallos Caascho, Juntamente 

econ el informe que lo aprueba por parte del Sowjsario, señor 

Humberto fiidalgo, bulonce e informe que con ocho días de anti» 

_eipación ne estado al conocinicato de les autoridades aúninis- 

trativasn y ún Jos accionistas concurrentes el mismo que es a- 

probado sin objeción alguna, confiriendo un voto de aplauso 

a la Aóministreción por los fructíferos resulteuos de ejercir- 

cio económico ¿el primero de enero al treinta y uno de Gician- 

bre de mil novecientos setegta y tres, al que se refiere el 

balance. Como segundo puato la Presicencia pone as considera-! 

ción el oficio número cero cero ciento setenta, de fecha treih- 

ta de enero úel preseate años por el que el comité Interuinis:- 

_terial ús Fomento Ingustrial, comunica le Resolución tomada 

en sesión del áfe vejante de enero en el sentido úe que para 

gosar de los beneficios úe nuevas javersiones o reinversiones 
  

_la empresas eleve su cspital social a un mínimo de aiecinueve 

millones ciento veinte mil sucres. En este anteceuente, to- 

G08 los accionistas concurrentes resuelven elevar el cepital 

social en la suma de quince millones úe sucres, de tal manera 

que en el futuro la Socieiad Anónias "Tejidos Pintex”  ten- 

drá como capital social veinticinco millones cien ail sucres, 

Sividióo en acciones nominativas. Esta cantidad es aportada 

en le siguiente forma: de las cuentes de pasivo y que repre- 

senten cróditos o úerechos reales a favor de los accionistas 
  

se tomen los siruientes valores: de las utilicsces correspon” 

dientes al ejercicio úe mil novecientos setenta y tres, según     consta del balance que na sido presentady y que goza de apro-
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ma 5 

—bsción, cuja cuantías alcensa-a- la cifra de -custro aillones— 
5 

venta y cinco centavos, utiliásdes que todavía no 2an sido 

—Fesno, Segundo Cevellos Camecho y Alío.so doreano Paz, o sen| 

_ por el valor de doe sil sueres para caga uno €e do: accionis» 

_ ten mencionados; de le cuenta Varios Acrseñores, sevún ba— 

_Jlance entre los que figuren coso priuicpal el seúor Gersáni- 

eo Pinto Pávila por voluntad de áste y con la aprobación de 

_todos los demás accionistas, cono su aporte, we toma la caa» 

_tidad de catorce millones novecientosnoventicón mil sueres,   

l_de los otros cuatro accionistas recioirán úáos acciones ús = 

, ., 29 MA] sueres cads una. stas acciones tenorán la uenominación 

_el mismo que consecuenteaente será reducido de su cueata 4=   
_exsedora que alcanza a une suse mayor.» n esta forme queda; 

_ suscrito y pagado la totelidad úel suuento uel cepital socia 

_ por la suas de ¿Ubió: MibuQuio 15 sUSni. Por estes aporta 

ciones y ¿e conforuwided con les suscr.yeiones y paros que - 

—Quedan expresados, la Sociedad Anónisa esitirá quiace mil acr 

| ciones nominativas úel valor úe wild sucres caga una, dsbieca- 

do recibir el seúor Gerañuico Plato lávila catoree mil a n9ve=| * 

  

  

  

cientas novente y dos secciones, o ses un aúnero isual úe t4- 

tulos o en su defecto haciendo comprender varias acciones en 

y _úe "serie C*, por corresponder y disti.guir a la turcera emá;    
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- - T -= la 3 da "teji 

_dos —Pintex”, al amparo de las disposiciones legsles ea ac- 

l_ tual vigencia podrá jacorporerse o refusairse en otras Compa 

ñas Anóninss y asiaiomo, mediante resolución ce la Junta - 
    

General ús Accionistas aceptar bajo razón sociul la jacorpo- 

Se los doc terceras partes del cspi z - 

to del a el GS l objeto 9 dici a   _ún que, Ácelonistos, Presicente y Gerente, proced»n inucdia-   

_tíles. Pera este acto será necesario el voto, por lo menos 

  
    

|_ ración óúe otras Compañlas Anónimos y més vocievades derca rean- | 
| 
| 
| 

_las nuevss norass jurídices úe la Compañía ¿snónima, se aquer+
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_£a y cuetro.- Firsmedoi» Gersénico ioto Dávila. > Manuel - 

_Andraúe V.- Alfonso Moreano P.- Jspbel Moreano.- ¿Segundo . 

_SCevsllos.- Huaberto Bidalgo.-= hs fiel coria del orizinal - | 

_que reposa en el Libro de Actas de *T Apt 

_Andrade V.- (Hasta aquí 

_6al acta). Adjuntamos también el Acuergo Janterministerial - 

Que concede la exoneración total úe los _iupuestos, te sas, úe- 

_rechos y más tributación ocasioneás ¿or las diligencias y ac» 

_tusciones tendientes a lefalizar el mencionado aumento de ca=w 

  

_pital social, a fin úe que el señor Notario lo úé cuapliajea- 

_£0,- Pedinmos también que como documento habilitante, por | 

_hsaberse tomado los scuergos de suscripción y pago de las nue- 

vos acciones a base ¿e los resuitados económicos obtenidos - 

_por la Compsñúla Anónima durante el ejercicio económico de as 

_noreclientos setenta y tres, se Sgregue el Bslance General de 

_ail novesientos setenta y tras, úebicameute certificado por | 

Ss 3: a 

_£ontador señor Celso Cevallos Camecho, por último, los nome= 

bramientos regiztrados úe Prenisenta y subearaata.=—3l señas 

Notario se servirá inciuír las cláusulas ue estilo teadien=. 

  
tes a la valide z de este contrato.- Firmeao: ¿re . Duran= 

go F.- Matrícula oúmero trescientos treinta y uno".- Hasta!   aquí la minuta que los otorgantes le rotifican en todas sua |
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¿ _pertes.- ue agregan los cocuaentos hebilitautes respectívos.- 
  

Lelde esta escritura a los conmparecieates por aí el oterio, 

se retífican y firuen conaigo, eu unided úe actoe= Loy f4.- 

_£ficrasco) Gerzánico Pinto - Cédula de identidad número: úlar 

_Ccisiete -— cero ciento cincuenta y cíaoo - cero sesente y cia” 

co.- Cédula Tributaria núneros cero cero trescientos cia- 

cuenta y nueve.» (firasdo) Manuel Andáraóe V.- Cédula de lr 

_Gentidsd número: dies - cero cero uno - tres mil ciento se- 

tenta y dos.- Cédula Tributaría números cero ciento treinta 

y cinco - setenta y nueve. (fiírasdo) El Notario, Doctor 

Efrain artínes Paz. -----. == DINUMNTOS ===» 

  

_HABILITANTSS 3- El Infrescrito Registrador de la Propiedad 

de este Caatón en legal forma certificas «¿ue con fecha veia 

y te_de febrero de mil novecientos setents y cuatro, se encuen: 

_tra inscrito el MNombraniento de PRiwIvisNTE de ¿Jl Pide 

TuX S.hk., a favor del seúor G.RAMANICO PLY DAVILA, bajo 

  

el número doscieatos setenta y cinco úel Registro de Nombre- 

aientos, Tomo ciento cinco.- Nombramiento que textualaente 
  

dice ssi:- NUMERO DOUCIL-ITOS SETENTA Y CINCO. ka ¿uito a 

  

veinte de febrero de ail novecientos setenta y cuatro, se me 

presentó le siguiente comunicación: Quito, primero úe abril 
    

de mil novecientos setenta y tres.- Señor Don.-  Geraónico 

Pjato ¡$vile.- Presidente de "I¿JILOS PLIT.L Goboto clar 

dsd.- duy distinguido seiors La Juuta General ¿e hccionis-| 

tas de "1 Ji. PIIPSX S.d.”, realizada en esta ciucvad el 
  

treinta y uno úe merzo de all novecientos seteata y tres, tu; 
  

vo el acierto ús reelegirlo par: las fuuciones de Presidente 
      de esta socieásd por dos años xs, es decir hasta el treinta
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a |—alentos setenta y cuetro.- Señor Dom Manuel Andrade Valdos- 

e *— Pp Señora Ciudad. -Muy 

a |Aimtinguidn señors Ls Junta General de Accionistas de "Tiy- 

JIDOS PIWTSX Sed.” realizada en esta cjudad del veintiaue"” 
27 

_Menuel Andrade V.- HOPA.- Mombremiento aceptado por carta 

de tres de abríl de mil novecientos setente y tres. Funcio- 

nes gue aceptó y tomó posesión en el sato.- Presidente .- 

_£) Germánico Pinto Dávila.- f) El Resistrador de la Propie” 

dad - Goctor Benjamín Cavalios».- Es fiel «opia, lo certifi- 

_ 60 en Quito a trece de junio de mil novecientos setenta y 

__cuatro.-p».El Registrador, (firmado) Firme ilegible. (ay 

_ un sello).- El Iofrescrito Registrador ie ls Propiedad de - 

__aste Cantán en legel foras certifica: ¿ue con fecha catoros 

_ ánscrito el Mombrealento de SUBGRBATE , de TEJIVOS% PINTSX 

adiJ5b ANDRADi VALSNOSP LO. bajosl 

—aíamaro mil ochente y nueve del Registro de lombrauientos To- 

  

  

  

_gulante comunicación: Quito, primero de abril de mil nove--     _ ve de marso de sil novecientos setenta y cuatro, tuvo el a-=”
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he ise 4 
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guito, a trece de zayo de mil novecientos setenta y cuatro.- —>- 

Francisco Rosales kKamzos, “inistro de lacustrias, Comercio e - 

Integración.  ¡icnelieu Levoyer, Coronel de letedo dayor-— 

Subsecretario úe Incustriafs»- = => >= <=. ==... -. o» 

  

  

  

  

    

BALA 5 GEN5DRAL 
NOTARIA 3a. 

Dr. Efraln Martínez P. á de » b. . 

A NOWBR3 DE LA. SUSNTA PARCIALES DEBE HABER 

CUENTAS DE ACTIVO 

Ss ASTIVO DIGPONIBLE 

Saja 33.412.538 

Bancos 1'401.416.39 

Inversiones 239.471. 26 1* 730.300.735 

ACTIVO “XIGIBLS | 

-heques Protestados 60.415. 50 

Cuentas por Cobrar 342.014. 68 

Clientes - 5'601.634.63 

0 Dudosas 87.429.727 6'091. 550. 58 

Ó acrivo zo1LtzaBr 

Inventarios 59:570.377.44 

ACTIVO PIJO TANGIBLO 

lamueblies "6'543.078.70 

Yequinsrie 59'442. 3986.85 

£quipo Auxiliar 3'530.833.31 

Instalaciones 3*793.908.36 

Vehículos 307.231.44 

ducbles y aseres 475. 539.65 

Reservas pur leprecisción -311*758. 668. 421399. 310.15



  

  

E LA CUENTA ARCIATES _JEME HABER 

-— Importeciones 2* 707.564. 94 

Mequinaria en Moateje 7*552.660.46 

Construcciones 149,117.67 

Gestos Pdts. Liquicsción 545.831. 53 

Montaje de Maquinaria 9.702. 50  11'043.877.10 

Seguros diferidos 6.541.13 

BATAS TOPASINV 

4S G LA. 

Docuseatos por Pagar . 5:1349.211.85 

Cuentss por Pagar 10'987.225. 90 - 16'736.437.75 

EASIVQ IRAMGITORIO 

Provisiones 592.643. 88 o 

Cuentas Páts. de Jáquid. 367. 247.06 960.196.34 

PATUTUONIO 
Cspitel Social 10*100.000.00 

Fondos úe Reserva 51594, 632.59 

Varios icresdores 76*845.351.40 

Excedentes "022.260: 97562. 744.15 

QTROS PS IVOS 

Reservas Ctas. incobrables 56,016.98 

PERDIPAS Y GAÑANCIAS 4526: 561:95 

SUMAN 119'541.957.13/119* 341.957.135 

¿míto, marso treínta y uno de aíl novecientos setenta y cuetro.- 

ejidos Pintex S.ño (firaado) Germánico Pinto -— Presiceate.-
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e. a v a, torgess* 

» RAZON: Cumpltendo lo ordevado por el Señor Sperisdidante 

de Compañías en su Resoluciónnómero 4197 de 12 de Septiembre 
  

  

  

. del año en CUrsp, toné razón del Aumento de C:pitel y Re 

  

de 1, 3974, el margen de las siguicites E. crituras: a). de 

| canatalución de 3 de iuosto. de 1.990; y b) de Auntenta de 

Cuoital y Reforma de Estatutos de 19 de Agosto de 1.361, 

  

      
  

_celebradas ante el Notario Dr. Olmedo del Pozay cuyo archi-=|.
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Da. J. VICENTE ZROYA 1. || | 

OT TARTA 23 ¿ 

QUITO - ECUADOR 

  

          

  

  

ma de estatutos de "Tejidos Pintex S. A.”, otorgada el veinti- 
ul 

trés de junio de mil vovécieritos sesenta y seis, ante el Nota» 
  13 

Lalo doctar Máguel Vintímilla Ortega, cuyo archivo se encuentra ¡ 0 

actualmen . oca ml' cargo, huy la siguiente "RAZON 3= Por escritus 
tl 

ra otorzada ante al Notario Tercero de este cantón, doctor E - 

fraín Mútfnén Paz, el úos de julio de mil novecientos setenta 

ly cuatro, aprobad a por la Superintendencia de Compoñfas medien= 

sa Resolución idncro cuaizo nil ciento noventa y siste, de dog, 

del mes en curso, se aumentó el copital social de "Tejidos PinW_ 

¡tex S,. A", en quince millones de sueres, con lo cual alcansón : 

a veinticinad millones cien mil sucres, y se reformaron gus esa 

e (1 etiembre dieciséis de mil novecientos setent 

a 

  

  

21 

át 

  |y cuatro.- El Notario, (firmado) ws Villalba”. 

  

  

  

        
    

no. 
€ Bari Liv 
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cita la presente escritura y la Resolución N*? 4197 del Señor 
  

Superintendente de Compañías :del Ecuador dd dace de septiem- 
  

bre del año en curso, bajo el N* 965 del Registro Mercantil, 
  

5, ó “y 

por seis meses de acuerdo con la Ley.- Quedan archivadas co- 
  

plas de eszos instrumentos.- Se tomó nota al margen de la nd 
  

cripciones de : 1,959, 1,961 y 1966,- 

Quito, a diecisiete de septiembre de mil cientos setenta 
      

y cuatro.- 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


